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Alejandro Rodríguez <alejandrorodriguez456@gmail.com>

RE: Poder para representación en proceso Declarativo
1 mensaje

direccionadministrativa@legolas.co <direccionadministrativa@legolas.co> 18 de julio de 2023, 10:20
Para: Alejandro Rodríguez <alejandrorodriguez456@gmail.com>, Manuela Cano <manucano0720@gmail.com>
Cc: cmedina@legolas.co

Cordial saludo, Alejandro.
Adjunto envío poder firmado.

Atenta a las indicaciones a seguir.

 

 

Cordialmente

 

Naydú Ospino Gonzalez

Directora Administrativa

Tel: 743 8116

Cel: 312 621 45 91

Cra 15 N. 81-30 Of.502

Bogotá

 

 

 

 

De: Alejandro Rodríguez <alejandrorodriguez456@gmail.com>
Enviado el: martes, 18 de julio de 2023 10:13 a. m.
Para: Yolanda Ortiz <direccionadministrativa@legolas.co>
Asunto: Poder para representación en proceso Declarativo

 

Claudia, cordial saludo.
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Te envío, en documento adjunto, el poder para la representación de la sociedad Legolas Inmobiliaria, dentro del proceso
declarativo instaurado por Jose Hans y otros, el cual cursa en el juzgado 25 civil del circuito de Bogotá, bajo el radicado
2023-00282.

 

Por favor firmarlo y hacerlo llegar nuevamente por este medio. 

 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

 

Cordialmente, 

--

Poder demanda Ibague.pdf
169K
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Señores 

JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

 

LEGOLAS INMOBILIARIA S.A.S, sociedad con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con Nit. 

900.724.153-0, representada legalmente por CLAUDIA YANNETH MEDINA RODRIGUEZ, domiciliada 

en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.006.816, por medio del presente escrito, 

manifiesto que otorgo poder especial al abogado ALEJANDRO RODRIGUEZ ARREDONDO, domiciliado 

en la ciudad de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía número 3.563.478 y portador de la 

tarjeta profesional No. 119.080 expedida por el consejo superior de la judicatura, para que represente 

los intereses de la sociedad que represento en el proceso declarativo de nulidad de contrato, 

instaurado por José Hans Rojas Mayorga y Otros, el cual está cursando en su despacho bajo el 

radicado  11001310302520230028200 

  

Mi apoderado cuenta con las más amplias facultades en relación con el asunto encomendado, 

especialmente para conciliar, desistir, transigir y en general, las facultades a las que se hace 

referencia en el artículo 77 del código general del Proceso, y todas aquellas que atiendan al buen 

cumplimiento de su gestión. 

 

En consecuencia, señor juez, sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos y 

para los efectos del presente poder.  

 

Así mismo, dando cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, modificado por 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022, manifiesto que la dirección de correo electrónico de mi 

apoderado es alejandrorodriguez456@gmail.com, la cual coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de abogados.  

 

Cordialmente,  

 

 

________________________________________ 

CLAUDIA YANNETH MEDINA RODRIGUEZ  

C. C. 52.006.816 

Representante Legal  

LEGOLAS INMOBILIARIA S.A.S 

 



 

____________________________________________________________________________________ 

Dirección: Carrera 43A N° 1 Sur-100, oficina 801, Torre Sudameris, Medellín. 

Correo electrónico: alejandrorodriguez456@gmail.com 
Celular: 300 7857683 

Señor 

JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.S.D. 

 

Clase de proceso Proceso declarativo de nulidad de contrato de arrendamiento 

Demandante José Hans Rojas Mayorga y otros. 

Demandado Legolas Inmobiliaria S.A.S   

Radicado 2023-00282 

Asunto Contestación demanda. 

 

ALEJANDRO RODRIGUEZ ARREDONDO, identificado con cédula de ciudadanía número 3.563.478 y 

portador de la tarjeta profesional número 119.080 expedida por el consejo superior de la judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de la sociedad LEGOLAS INMOBILIARIA S.A.S, con domicilio en 

Bogotá, e identificada con Nit. 900.724.153-0, representada legalmente por CLAUDIA YANNETH 

MEDINA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.006.816, procedo a dar respuesta 

a la demanda así: 

I. FRENTE A LOS HECHOS  

 

Al primero: Es cierto. 

Al segundo: Es cierto. 

Al tercero: Es cierto. 

Al cuarto: No es cierto. La adición al contrato de arrendamiento fue suscrita el 23 de septiembre de 

2014, tal y como consta en el documento que se aporta. 

Al quinto: Es cierto.  

Al sexto. Es cierto.   

Al séptimo: No es cierto.  Aunque, en el certificado de existencia y representación de la sociedad 

Legolas Inmobiliaria S.A.S, aportado por el apoderado de la sociedad demandante, cuya fecha de 

expedición es el 13 de febrero de 2023, se especifica que carece de facultad tanto el representante 

legal principal y suplente para celebrar cualquier acto o contrato cuando la cuantía exceda la suma 

de cien (100) salarios mínimos legales mensuales, se debe tener presente que esta limitación no se 

encontraba en dicha cuantía a la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento comercial, 

pues, para dicha fecha, la misma era de cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales, tal 

y como se demuestra en el certificado de existencia y representación que se aporta, con fecha del 28 

de abril de 2014, expedida por la cámara de comercio de Bogotá -Sede norte-.  
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____________________________________________________________________________________ 

Dirección: Carrera 43A N° 1 Sur-100, oficina 801, Torre Sudameris, Medellín. 

Correo electrónico: alejandrorodriguez456@gmail.com 
Celular: 300 7857683 

 
Imagen 1 

Extracto de certificado de existencia y representación 

 

Al octavo:  No es cierto. Por lo expuesto anteriormente, para celebrar el contrato de arrendamiento de 

local comercial, objeto de la presente litis, no era necesario contar con autorización por parte de la 

asamblea de accionistas puesto que, la cuantía del negocio, reiteramos, no superaba la limitación 

existente para el representante legal para dicha fecha, esto es cuatrocientos (400) salarios mínimos 

legales mensuales. 

Al noveno: No es cierto.  La parte demandante, argumenta en la demanda que, fue en virtud de que 

advirtieron que presuntamente la señora Yolanda Ortiz, quien fungía como representante legal 

suplente de la sociedad, no contaba con las capacidades para suscribir mandatos, que se vieron 

obligados a entregar el inmueble objeto de arrendamiento de manera anticipada. Lo anterior, no es 

cierto, pues estos, mediante carta enviada por correo postal 472 con número de envío 

RA276559342CO, expusieron a Legolas que habían decidido terminar de manera unilateral el 

contrato de arrendamiento, sustentando que, buscaban dar por terminado el mismo, en razón a la 

Emergencia sanitaria en la que se encontraba el país. 

 
Imagen 2 

Extracto de carta de terminación unilateral 

Al decimo: Es cierto.  
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____________________________________________________________________________________ 

Dirección: Carrera 43A N° 1 Sur-100, oficina 801, Torre Sudameris, Medellín. 

Correo electrónico: alejandrorodriguez456@gmail.com 
Celular: 300 7857683 

II.   FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones así: 

A la primera. Esta no está llamada a prosperar. El contrato cumple con los requisitos de existencia y 

validez, ya que la representante legal de Legolas, para la fecha de la celebración del contrato, no tenía 

la limitación que argumenta el demandante. Lo anterior, conforme lo explicado en: (i) la respuesta a 

los hechos de la demanda y (ii) las excepciones propuestas. 

A la segunda. Al no existir la nulidad alegada y Legolas no haber incumplido el contrato de 

arrendamiento, no se le puede imputar el pago de suma alguna por concepto de perjuicios a favor del 

demandante. 

A la tercera. Por lo expuesto anteriormente, no hay lugar a que se condene en constas a la sociedad 

que represento. 

III. EXCEPCIONES 

 

A continuación, procedo a presentar las siguientes expresiones. 

Inexistencia de Nulidad. Como puede observarse, el argumento principal de la parte demandante 

consiste en que la representante legal de Legolas tiene, según el certificado de existencia y 

representación de la sociedad, una limitación para celebrar contratos equivalentes a 100smlmv y 

sostiene el demandante que el contrato de arrendamiento suscrito, supera esta limitación por lo cual 

es nulo. 

Sin embargo, el demandante omite que esta limitación no existía al momento de celebrarse el 

respectivo contrato, pues este como se indicó en el hecho séptimo de la demanda, se celebró el 22 

de septiembre de 2014 y la limitación a la representante legal de Legolas consistente en no poder 

celebrar contratos superiores a 100smlmv, se tomó por la asamblea de accionistas el 25 de 

noviembre de 2014. Es decir, con fecha posterior a la celebración del contrato. 

Cosa Juzgada. Estos mismos hechos ya fueron motivo de decisión de fondo, dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado que cursa en el juzgado quinto (5) civil del circuito de Ibagué, bajo 

el radicado 2020-124, donde el juzgado en mención manifestó que:  

“En conclusión, el hecho de que, para que un representante legal suplente pueda ejercer sus funciones, sea 

necesario acreditar y probar la incapacidad del representante legal principal, genera un detrimento a la 

seguridad jurídica, y un obstáculo al comercio, por lo tanto, en aplicación al aludido principio, el poder otorgado 

por la representante legal suplente para promover la acción que concita la atención del Despacho, además de 

presumirse autentico, es verdadero, fidedigno, y revestido de legitimidad, lo que hace echar al traste el recurso 

de reposición interpuesto por el apoderado de la parte pasiva” 
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Dirección: Carrera 43A N° 1 Sur-100, oficina 801, Torre Sudameris, Medellín. 

Correo electrónico: alejandrorodriguez456@gmail.com 
Celular: 300 7857683 

Prescripción: De conformidad con el artículo 900 del código de comercio, el termino prescriptivo para 

alegar la nulidad de un contrato es de 2 años. Toda vez que, el presente contrato se celebró el 22 de 

septiembre de 2014, la prescripción para adelantar la presente acción se constituyó el 22 de 

septiembre de 2016, por lo que esta acción no está llamada a prosperar por el fenómeno de la 

prescripción.   

IV. SOLICITUD DE APLICACIONES DEL ARTICULO 81 DEL CGP 

 

Teniendo en cuenta que en este caso se constituye la causal 1 del artículo 79 del Código General del 

Proceso que estipula: 

“Articulo 79 Temeridad y Mala fe: Se estipula que ha existido temeridad y mala fe en los 

siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda. 

Solicito se de aplicación al artículo 81 del Código General del Proceso y se proceda a imponer multa 

de manera solidaria al demandante y su apoderado entre el rango de 10 a 50 smlmv al igual que 

frente a las costas procesales.  

Lo anterior, en razón a que es básico para un profesional del derecho, entender que las limitaciones 

para los representantes legales no aplican sino a partir de la inscripción de estas ante la respectiva 

cámara de comercio y su inscripción en el certificado de existencia y representación. Accionar la 

administración de justicia para tratar de anular un contrato con una limitación inexistente, con el fin 

de dejar sin efecto un proceso de restitución de inmueble y el pago de Cánones de Arrendamiento 

adeudados solo puede obedecer a un acto temerario con lo cual también se incurre en el 

incumplimiento de los deberes profesionales consagrados en los literales 13 y 16 del artículo 28 de 

la ley 1123 de 2007 – Código disciplinario del abogado- 

V. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Legolas no podría ser condenada a efectuar un pago de perjuicios materiales a la sociedad 

demandante, fundamentando este cobro en la imposibilidad legal de continuar con el contrato y los 

eventuales perjuicios que ello causa, toda vez que, como se ha expuesto extensamente en la 

contestación de la demanda: (i) El contrato no es nulo, toda vez que, al momento de su suscripción la 

representante legal de la sociedad no tenía la limitación para celebrar contratos superiores a cien 

(100) smlmv, (ii) El contrato fue incumplido por el demandante, por lo cual existe un proceso que está 

cursando en el juzgado 5 civil del circuito de Ibagué, el cual se identifica con el radicado 2020-124 y 

(iii) en gracia de discusión, de ser procedente la nulidad del contrato, la cláusula penal carecería de 

validez y, por lo tanto, no podría prestar efectos jurídicos y, en consecuencia, servir como criterio 

objetivo para solicitar el pago de una indemnización por perjuicios. 
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____________________________________________________________________________________ 

Dirección: Carrera 43A N° 1 Sur-100, oficina 801, Torre Sudameris, Medellín. 

Correo electrónico: alejandrorodriguez456@gmail.com 
Celular: 300 7857683 

En consecuencia, solicito se de aplicación al parágrafo del artículo 206 del código general del proceso 

y, en caso de no prosperar las pretensiones, se condene a la demandante a cancelar el 5% del valor 

del juramento estimatorio. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito se decreten las siguientes pruebas: 

1. Interrogatorio de parte. 

Solicito se decrete interrogatorio de parte a los demandantes.  

2. Documentales.  

2.1. Certificado de existencia y representación de Legolas inmobiliaria expedido el 28 de 

abril de 2014.  

2.2. Acta No. 5 del 25 de noviembre de 2014, donde se determinó como limitación para el 

gerente la suma de cien (100) smlmv.  

2.3. Acta de constitución donde se determinó que la limitación al gerente de Legolas era 

de 400 smlmv. 

2.4. Carta enviada por la parte demandante fechada del 25 de agosto de 2020, por medio 

de la cual expresó que buscaba dar terminación al contrato y entregar el inmueble en 

razón a la emergencia sanitaria de 2020. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

EL SUSCRITO APODERADO:  Carrera 43ª No. 1 sur 100, Oficina 801, Torre Sudameris, Medellín. Correo   

electrónico: alejandrorodriguez456@gmail.com. Teléfono: 3007857683. 

Atentamente,  

 

 

____________________________________ 

ALEJANDRO RODRIGUEZ ARREDONDO 

C.C. 3.563.478         

T.P. 119.080 del C.S de la Judicatura. 
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Señor
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
E.S.D.
 

Clase de proceso Proceso declarativo de nulidad de contrato de arrendamiento
Demandante José Hans Rojas Mayorga y otros.
Demandado Legolas Inmobiliaria S.A.S  
Radicado

2023-00282

Asunto Contestación demanda.
 

--



JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 15 DE AGOSTO DE 2023  
 

 

TRASLADO No. 020/T-020 
 

PROCESO No. 11001310302520230028200 
 

Artículo: 370 CGP 
 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 17 DE AGOSTO DE 2023  
 

Vence: 24 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


